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NOTARIA 14 

NUMERO 2016-09-01-14-P02436 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL 

1 

3 INGENIERO GUSTAVO ANDRES PATIÑO 
4 OCAMPO EN SU CALIDAD DE 
5 PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
6 PLACIDO BUSINESS S.A., A FAVOR DE 
a LA ABOGADA CECILIA SIERRA MORÁN      

12 mi dieciséis, ante mi ANDREA CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública Decimo 
13 Cuaria de éste Cantón, comparece a la celebración de la presenta 
14 escritura, el señor Gustavo Andrés Patiño Ocampo, portador del 
15. pasaporte numero P E uno dos seis cinco nueve cuatro de nacionalidad 
16. Colombiana, de estado civil casado, ingeiero y domallado en la ciudad 
17. de Nueva York, de transito por esta cuudad, capaz para contratar a quien 
18. de conocerio doy fe; en virtud de haberme exhibido su documento de 
19 identidad y, procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 
20. naturaleza y resultado de esta Escritura Publica de PODER ESPECIAL, 
21 para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente 
22 MINUTA Señora Notaria En el Registro de Escrituras Públicas a su 
23, cargo, sírvase autonzar una por la cual conste el Poder Especial que se 
24. contiene al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones CLAUSULA. 
25 PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 
26 Escritura Pública de Poder Especial 
27 ANDRES PATIÑO OCAMPO de nacionalidad 
28, derechos que representa en caldad de PRESI! 
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PLACIDO BUSINESS SA. de nacionalidad Panameña. CLAUSULA 
SEGUNDA PODER ESPECIAL. El señor Ingeniero GUSTAVO ANDRES 
PATIÑO OCAMPO. por los derechos que representa de la compañía 
PLACIDO BUSINESS S.A. en su calidad de PRESIDENTE, confiere 
poder especial amplio y Suficiente, cual en derecho coresponde a favor 
de la señorita Abogada Ceciña Sierra Morán, autorizándola expresamente 
a lo siguente: Uno. Para que represente a la compañía PLACIDO 
BUSINESS SA. en foma individual y sin la concurenca de otras 
personas en todas las obigaciones establecidas en el Articulo seis de la 
Ley de compañías esto es, contestar demandas y cumplir con las 
¿obligaciones de la compañía en la Repúbiica del Ecuador y, Dos.- Para 
que represente a la compañsa PLACIDO BUSINESS S.A. con voz y voto, 
en las deiiberaciones de las Juntas Generales y Extraordnarias de 
Accionistas de las compañias on las cuales os Socia o Accionista, para lo 
cual la Apoderada hará uso del derecho a voto que le coresponde a la 
compañía PLACIDO BUSINESS SA. sin limitación alguna La apoderada 
podrá delegar total o parcialmente, este mandato o conferir nuevos 
poderes especiales, así como también podrá revocar tales delegaciones y 
poderes= El ejercicio de este mandato, por parte de la mencionada 
apoderada especial, en cualqier momento constturá prueba legal de su 
consentimiento y aceptación, y perfeccionará, por ende, el presente 
contrato de mandato especial Abogada. Sara Landiwar Pimentel 
Registo numero quince mi seiscientos ochenta y uno. Colegio de 
Abogados del Guayas. En consecuencia el otorgante Se ratifica 
en el contenido de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 
se eleva a escritura pública - Leída esta escritura de principio a fin por 
mila Notaria en ata voz al otorgante, éste la aprueba en todas sus partés” 

> úfrmando en unidad de acto conmigo la Notaria de todoo e Y 
 



    

Registro Público de Panamá 
sang pos: EDUARDO ANTONIO No-451102 
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SERTIEICADO DE PERSONA JURÍDICA. 

COPVISTA ALA SOUCTUO 
e 70nS 10) DE PecuA 21/02/2006 A 

QUELASOCIEDAD 
PLACIDO BUSES $ 
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA E ENCUENTRA OECISTIADA CN IACRCANTI) EOL si 62038 () DES EL MAIS. 03 DEAL OE 2 
“AE LASOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

-QUESUS CARGOSSON: 

DIRECTOR: JOSE ANA aL 
DIRECTOR. PALLO CEOVAN COCULAR Mita 
PRESIDENTE: GUSTAVO ANDRES PATIO OCAMPO 
VICEMRESIDENTE JASON ROSE 
TESORERO JASON ROSITA: 
SECNETAMIO: JOSE ANUAA MILAN 
SUBSECAETARIO: PAULO GEOVANY COLLAR ERA. 

AGENTE NESIDENTE- BUEETE MR CO, 
-QUELA REPRESENTACIÓN LEGAL LA UENCEMA: 

EL PRESIDENTE PUDIENDO TAMBN UC ES CARGO EL TESORERO O E SECHETAMO EN LAS ALSENCAS 
DEL PRESIDENTE O CUALQUI PERSONA QUE LAJUNTA DECTIA OLSIGNE CON ES€ OMEIO. 
QUE SU CAPIAL SDE 0.0020 DÓLARES arcanos 

EL CAPITAL AUTORIZADO DE LASOCIDAD E US OE? MIL DOLARES ($10.00 IOJAMERIANOS DMOIOO/EN 
AI 000) ACCONES, QUE PODRAN SCA NOMMATIAS OAL PORTADOR, DE UN VALOR NIAIA. 0% 
OLAS (sa 00) CADA UNA,    
UESU DURACIÓN ES PeRrerUa 

-QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMA 

A eos E Fer, a Ps Rene la pea GO a)
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2 Esta toa pertenece ala escrtura pública de Poder Especial que otoge el señor Ingeniero Gustavo. 

3 Andrés Pativo Ocampo en su calidad de President dela compañía PLACIDO BUSINESS S.A, 3 favor 

4 de tasencrta Abogada Coca Sierra Morin. 

5 

6 
7 p.PLACIDO BUSINESS S.A. 
8 
9 Y 0, _ AED 
os GUSTAVO ANDRES PATIÑO OCAMPO 

PRESIDENTE 

13 ÍPASAPORTE $ PE126594 
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2 AB. STEPHANY CHA RL 
a 
> SE OTURGOANTEML, EN FE DE ELLO CONTR 
SA ESTE LIC. TESTO CEI. 

QUESELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA. 
MISMA FECHA DE SU OTORG z e 
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REA CHÁVEZ ABRIL" 
NOTARIAL DEL CANTO GUAQUL 
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